
MEMORANDO No.  I2019300001618 

PARA:   Mariana Gutierrez Dueñas  

DE:

Coordinación Legal 

 DIANA LONDOÑO GONZÁLEZ

ASUNTO:

 Coordinación de Concesiones 
 
 Solicitud inicio del procedimiento sancionatorio contractual de declaratoria
de incumplimiento e imposición de multa, por el presunto incumplimiento
del concesionario GRUPO TELEVISIÓN COLOMBIANO - TEVECOL S.A.S. CTO.
065/2012  

FECHA:   2019-06-10 16:56:14 

Respetada Doctora, 

En atención a las funciones otorgadas a la Coordinación de Concesiones, en calidad de
supervisor del Contrato de Concesión No. 065/2012 y acorde lo dispuesto en literal a)
del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 en concordancia con el artículo 17 de la Ley
1150 de 2007, se solicita a la Coordinación Legal iniciar el procedimiento sancionatorio
contractual de declaratoria de incumplimiento e imposición de multa, por el presunto
incumplimiento del  concesionario  GRUPO TELEVISIÓN COLOMBIANO – TEVECOL
S.A.S., para lo cual se presenta el siguiente informe de supervisión:

I. HECHOS

1. La Coordinación de Concesiones, en ejercicio de la supervisión conjunta, verificó
que el operador  GRUPO TELEVISIÓN COLOMBIANO – TEVECOL S.A.S.,  en lo
que corresponde a la revisión del reporte de obligaciones legales y contractuales
relacionada con el cumplimiento de aportes al sistema de seguridad social, integral
y parafiscales,  no ha remitido información correspondiente al  mes de marzo de
2019, que permita establecer el cumplimiento de dicha obligación contemplada en
el literal j) de la Cláusula 13 del Contrato No. 065 de 2012.

2. Tenido en cuenta lo anterior, mediante el oficio con radicado No. S2019300009223
del 16 de abril  de 2019, la  Autoridad Nacional  de Televisión en ejercicio de los
deberes  de  seguimiento y  vigilancia  en la  prestación del  servicio  de  televisión,
requirió al concesionario GRUPO TELEVISIÓN COLOMBIANO – TEVECOL S.A.S.
para el cumplimiento de la obligación contractual relacionadas con los aportes al
sistema de seguridad social, sin obtener respuesta por parte del operador. 

De acuerdo con lo anterior,  se evidencia un presunto incumplimiento por parte del
operador,  en  las  obligaciones  objeto  del  Contrato  de  Concesión  No.  065/2012,  de
conformidad con lo relacionado en los hechos de la presente solicitud.  
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II. NORMAS  O  CLÁUSULAS  POSIBLEMENTE  VIOLADAS  POR  EL
CONTRATISTA   

A continuación, se relacionan las normas y/o cláusula presuntamente incumplidas:

NORMATIVAS Y REGLAMENTARIAS:

 Ley 80 de 1993

Inciso segundo del  artículo 3°:  “(…) Los  particulares,  por  su parte,  tendrán en
cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales que, (…), colaboran
con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica
obligaciones”. 

Numeral 2° del artículo 5°: "(…) Colaboraran con las entidades contratantes en lo
que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor
calidad; acatarán las ordenes que durante el desarrollo del contrato ellas las impartan
y,  de  manera  general,  obrarán  con  lealtad  y  buena  fe  en  las  distintas  etapas
contractuales, evitando las dilaciones y entrabamientos que pueden presentarse”.

Artículo  52:  “(…)  De  la  Responsabilidad  de  los  Contratistas.  Los  contratistas
responderán  civil  y  penalmente  por  sus  acciones  y  omisiones  en  la  actuación
contractual en los términos de la ley. Los consorcios y uniones temporales responderán
por las acciones y omisiones de sus integrantes, en los términos del artículo 7o. de
esta Ley (…)” 

 Resolución No. 026 del 12 de enero de 2018 “Por la cual se reglamenta la
prestación del servicio de televisión por Suscripción.”

Artículo 25. OBLIGACIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN.  “Los concesionarios
del servicio de televisión por suscripción están obligados a remitir  o suministrar  la
información que la Autoridad Nacional de Televisión requiera para el ejercicio de sus
funciones de inspección, vigilancia y control.     

Artículo  32.   VIGILANCIA  Y  CONTROL.  El  incumplimiento  de  las  obligaciones
establecidas en la Ley, la presente resolución y demás disposiciones reglamentarias y
contractuales  vigentes,  darán  lugar  a  la  imposición  de  sanciones  por  parte  de  la
Autoridad Nacional de Televisión, sin perjuicio de las infracciones y sanciones previstas
en otros estatutos. Para estos efectos, la Autoridad Nacional de Televisión ejercerá las
acciones pertinentes para verificar el cumplimiento de dichas obligaciones”.

CONTRACTUALES:

Contrato  de  Concesión  No.  065/2012  CLÁUSULA  DÉCIMA  TERCERA:
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONCESIONARIO: EL CONCESIONARIO se obliga
de  manera  general  a:  (…)  d.  atender  los  requerimientos,  instrucciones  y/o
recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le imparta la ANTV, a través
del supervisor o interventor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de
sus obligaciones. (…) j) realizar los aportes a seguridad social tal como lo exige la ley.
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III. CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN
DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN

Como consecuencias que podría derivarse en caso de declararse el incumplimiento del
contrato de Concesión No. 065 de 2012, se haría efectiva la Cláusula vigésima sexta
del contrato que establece:

“CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. – MULTAS: En caso de mora o incumplimiento de las
obligaciones de EL CONCESIONARIO, la ANTV podrá exigir el pago del 1% del valor de
la concesión, por cada día de retraso o incumplimiento, si exceder el 20% del valor del
mismo. Con fundamento en el informe escrito de la supervisión, la ANTV, analizará si
existe fundamento para la aplicación de una multa. Para tal efecto, la directora de la
ANTV directamente solicitara al CONCESIONARIO las explicaciones del caso, para poder
estudiar su grado de responsabilidad y verificar si se configura un incumplimiento que
justifique  la  aplicación  de  las  multas  pactadas.  Las  multas  se  impondrán  en  los
términos establecidos en el presente contrato, mediante acto administrativo motivado
sujeto a los recursos y acciones de ley. Ejecutoriada la providencia de imposición de
multas,  el  CONCESIONARIO  deberá  pagarlo  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles
siguientes, de no hacerlo, se hará efectiva la Garantía Única de Cumplimiento, que
deberá reponerse en el monto correspondiente. En caso de no obtenerse el pago, al
ANTV, procederá al cobro judicial correspondiente que se incrementará en los intereses
moratorios que se hayan causado desde la fecha en que ha debido efectuarse el pago
hasta la fecha del mismos, calculados a la tasa más alta admitida por la ley, para lo
cual el presente contrato y el acto mediante el cual se impone la multa, presentaran
merito ejecutivo.           

Para efectos del cálculo del valor de las MULTAS del primer año se estima el valor del
contrato  del  primer  año  en  la  suma  de  TRESCIENTOS  MILLONES  DE  PESOS
($300.000.000 M/cte). En adelante el cálculo del contrato se estimará de conformidad
con las reglas de pago de la suma del componente fijo y del  componente variable
dispuesto en el presente contrato”.   

Cordialmente,

DIANA DEL PILAR LONDOÑO GONZÁLEZ
Asesora 1020-18
Coordinadora de Concesiones 
Supervisora Contrato. 

Anexos: S2019300009223

Proyectó: Laura Florez Rodríguez. 
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